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DI S P O NG O

FRANCISCO FRANCO

•
DECRETO 896/1969. de 9 de mayO, por el que se
convocan elecciones parciales para la designación
de Procuradores en Cortes representantes de las
Diputaciones Provinciales y por los Municipios de
las provincias qu.e se indican.

Vacantes las repr.esentaciones en Cortes de las Diputaciones
Provinciales de Cáceres, Cuenca, Palencia y Segovia y por 108
Municipios de la provincia de Salamanca. de conformidad con
lo prevenido en la disposición final primera del Decreto núme
ro mi! cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y
¡;iete, de quince de junio, procede convocar elección parcial para
designar Procuradores en Cortes representantes de las citadas
Corporaciones locales,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
uf'l día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

Artículo primero. - Uno. Se convocan elecciones parciales
para designar Procuradores en Cortes representantes de las Di
putaciones Provinciales de Caceres, Cuenca. palencia y Segovia
v por los Municipios de la provincia de Salamanca.

Dos. Estas elecciones se desarrollaran conforme a las normas
del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos
sesenla y siete, de quince de junio, y disposiciones complemen
tarias, utllizándose. para las de representación de los Municipios,
la renovación quinquenal de los padrones municipales aprobada
por el Instituto Nacional de Estadística con referencia al trein
t,a v uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

Arliculo segundo.-Las elecciones parciales a que hace refe
rencia el articulo anterior tendrán lugar el día veintidós de ju
nio de mil novecientos sesenta y nueve.

A.rticulo tel'cero.-El mandato de los Procuradores en Cortes
elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

Articulo cuarto.----Se autoriza, al Ministro de la Gobernación
para dictar las disposiciones que estime necesarias y conducentes
a la aplicación de este Decreto.

ASí lo dispongo por el presente .Decreto dado en Madrid a
nupyp de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO
VINCIAL DE LA INDUSTRIA METALGRAFICA y CONS

TRUCCIONES DE ENVASES METALICOS

1. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.0) AMBITO.-En sus aspectos territorial, funclonal
y personal afectará a las Empresas a las que se aplique la Re~

glamentación de Trabajo de la Industria Mete.1gráfica de Cona·
trucción de Envases y Botería y Similares, aprobada por Orden
de 1 de octubre de 1942. Afectará a todo el personal que al
prestar sUS servicios en estas Empresas le sean de aplicacIón
las normas de referencia.

Art. 2.0 BNTRADA EN VIGOR.-El presente convenio entrará
en vigor el día 1 del mes siguiente a aquel en que tenga lugar
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Sus efectos
económicos. no obstante, se referirán en todo caso al día 1 de
cnero de 1969.

Art. 3.... DURACIÓN.--El plazo de duración se fija en un
año, a contar desde el día a que quedan referidos los efectos
económICOS, es decir, regirá hasta el día 31 de diciembre de
1009. Sin embargo, de la duración pactada, aJ. finalizar el plazo
de vigencia. el Convenio se prorrogará de año en año en forma
tácita si, con una antelación mfnilna de tres meses a la fecha
de vencimiento del plazo de cualquiera de BUS prórrogas. nin·
guna de las partes lo hubiere denunciado.

Art. 4.0 NORMAS SUPLE'l'ORIAS,-Lo serán las normas lega
les de CflXácter general, ia Reglamentación de Trabajo espe.
cifica y 108 Reglamentos de Régimen Interior de las Empresas
respecto de aquellas que lo tengan vigente.

Art. 5.° REPERCUSIÓN EN PRECIOS. -Los otorgantes hacen
constar que las estipulaciones del presente Convenio no reper·
cutirán en los precios de los productos de las industrias afec
tadas, por cuanto los' incrementos serán compensad06 por el
aum~nto de productividBid previsto. La representación aociaJ re
compromete a mejorar la producción, evitando las mermas ln
debida.<:; de materiales, respondiendo de esta fonna al criterio
que ha inspirado las negoc1aciones del presente Convenio, be,..
sado en el máximo espíritu de comprensión y buenas relaciones
humanas.

II. RE'ffiIBUCIONES

A) Salarlos

Art. 6.° Se establecen con carácter general ios salarios que
constan en la tabla de salarios, unida como anexo al presente
Convenio.

Los saJarios que se fijan en el anexo número 1 de este Con..
venia corresponden a un rendimiento del trabajador de 60 pun
tos «Bedaux» y su equivalente en los restantes sfstemas de
remuneración con incentivo que pudieran implantar las Em..
presas. En aquellOS C8flOS en los que no se büieran adoptado

caeía dei articulo 20 dei citado Reglamento de 22 <te julio de
1958, para la aplicación de la Ley de 24 de abril del propio
año, sobre Convenios Colectivos Sindicales, y siendo conforme
con 10 establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto,
sobre evolución de salaríos y otras rentas, procede la aproba
ción del Convenio,

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le estan

conferidas, acuerda lo que sigue:

1.0 Aprobar el Convenio COlectivo Sindical suscrito en 4 de
febrero próximo pasado por las representaciones económica y
social de la Industria Metalgráflca y de Construcción de En~

vases Metálicos.
2.0 Que se comunique esta Resolución a la Organización

Síndical para su notificación a las partes. El. ias qUe se hará
saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de 22 de
julio de 19&3, modificado por la Orden ministerial de 19 de
noviembre de 1962, no procede recurso alguno contra la m:1B
IDa en la vía administrativa por tratarse de resolución apr().
batoria.

3.° Disponer su inserción en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de mayo de 1969.-El Director general, JesÚS Pa

sada Cacho.

Sr. St:aetario general de la OrganiZación Sindical.

TRABAJODE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

1\lINISTERIO

El Minl~tro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Símtf
cal en la Industria Metalgráfica y de Fabricación
de Envases M etáltcos.

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito en 4 de febrero
último por las representaciones económica y social de la In
dustria Meta.Igráfica Y de ConstrUcción de Envases Metálicos,
de ámbito interprovincia1; y

Resultando que ia Secretaría General de la Organización Sin
dical remitió a esta Dirección General el mencionado Con
venio Colectivo Sindical, que fué redactado previas las nego
ciaciones oportunas de la Comisión Deliberante designada al
efecto. acompañado del informe que preceptúa el apartado dos
del artículo tercero del Decreto-ley 10/1968, d:e 16 de agosto, y
demás documentos exigidos por la legislación de Convenios
Colectivos Sindicales;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar ia presente Resolución, de conformídad con lo que deter
mina el articulo 13 de la Ley 00 24 de- abril de 1958 y los pre.
ceptos correlativos del Reglamento de 22 de julio de igual afio;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tr,urritación del Convenio los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas de inefi~
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si.stf¡mas de remuneración con incentivo se entenderá como
rendimiento correcto. a efectos de la retribución del trabaja.dor.
el de un operario de capacidad normal.

B) ParUdpaoión en beneficios

Art. 7,0 La participación en beneficios regulada por la Or
den de 28 de diciembre de 1957 se computará en todo caso n
razón del tipo único del cinco por ciento del salario establecido
en el articulo sexto de la presente norma, más antigüedad. días
festivos. gratificaciones extraordmB.t'1as de carácter reglamenta
rio. Tiene caráoter de participación efectiva en los beneficios
y no es obl1gatona para las Empre98B que se hallen en situa:et6n
de qUiebra o por el acuerdo firme del Organi.~mo competente
de la Administración del Estado tengan reconocida la inexis
tencia de benefio1o fiscal dw:ante el periodo correspondiente.

Art. 8.° PERíODO DE LlQUIDAOIÓN.-El periodo de liquidación
coincidirá con el afto natural y aquélla deberá practiear.se y
ser 88tistecho su importe dentro de los seis meses siguientes
a la tenll.inaci6n del mismo. No obstante, en 31 de marzo. loo
productores podrán solicitar el percibo de una cantidad. a cuen·
tao El productor que hubiere ingresado o cesado durante el
año. y reÚIla el número de días de trabajo que determina la
Reglamentación, tendrá derecho a la participación de benefi
ci08, de acuerdo con las cantidadM peTCibidas en el periodo
de que se trate. y si el cese es anterior a la fecha del pago
normal de dicha participación. su abono tendrá lugar en h
misma fecha en que la Empresa acuerde real1zarlo para el
personal restante de su categoría profesionaL

Art. 9.° Las Empresas pueden establMel" libremente sistemas
sustitutivos o modificativos del régimen de líqUidación y pago
que queda expuesto, siempre que aseguren a su personal el.
percibo de las cantld&du que le correspondan. de acuerdo con
el régimen establecido.

C) PremloI a la a.ntlgt1edad. Quinquenios

Art. 10. Los &tUllentos periódicos por afios de servicio que
establece la Regiamentación Nacional de Trabajo beneficiarán
a la totalidad del personal sin excepción alguna, por lo que
la presente mejora se aplicará también a los Aprendices, Pin
chEa, Auxiliares y 8Bpinmte8 administrativos.

Art. 11. CóMPUTO.

FecJ¡,a inicial.-Los quinquenios con el tope ya establecido
comenzarán a computarse a partir de la fecha inicial de in~

greso en la Empresa, con el límite ya establecido de 1 de óctu
bre de 1942, y su importe se perciBirá desde el primer día del
trimestre natural en que se cumpla su vencimiento.

Tiempo a computar.-Se tendrá en cuente. la totalidad del
tIempo servido en la Empresa., a exeepc16n de los períodos de
excedencia voluntaria, con el Hm1te, en su caso, de la techa
inictaJ de cómPuto antes aludida. cualqUiera que sea el grupo
profesional o oe:tegorfa en que se encuentre encuadrado el
personal de que se trate.

En los supuestoS de 9.8censo o cambio de grupo se calcularan
los qUinquenios sobre el saJario de la nueva categoría, teniendo
en cuenta a este respecto la totalidad del tiempo computable,
según lo anterionnente e15tableoldo.

Art. 12. Los premios de antigüedad se calcularán sobre 105
salarios a que se refiere el artículo sexto del presente Convenio,

D) Horas extraordinarias

Art. 13. El trabajo en horas extraordinarias serú retribui.
do en cualquier supuesto, tanto si son diurnas como noctur·
nas o en días fe¡¡tivos, y see. cualquiera la antigüedad del pro
ductor. de acuerdo con las cantidades que figuran en la coo
rrespondiente columna del cuadro anexo del presente Convenio
Dichos importes han sido calouladoe atendiendo a los recargos
máximos previstos en los supuestos más favorables 01 productor..

E) Gratificaciones extraordinari:ts

Art. 14. Las gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio
y Navidad consistirán en diez y quince días de haber, respec
tivamente.

Se computarán a razón de las salarios previstos en el al'·
tfculo se»to del pr6B€llte Convenio, incrementado en la pal'tf;l
correspondiente .. premloo de antl¡Uedad.

F) Vacaciones y recuperación de festivos

Art. 15. VACACIONES,--El período de vacacíones reglamen·
tarias continUará ampliado hasta quince día" laborables. Vl
niendo las Empresas facultadas para sei1alar la fecha de su
disfrute. •

La retribución del periodo de vacaciones se computar(t H

razón del salario previsto en el articulo sexto del presente Con
venio, incrementado con lo::; premios de antif:,'Üedad

Con efectos iimitados a la vigencia del presente Convenio
las Empresas que tengan estabiecidos sistema." de incentivos
abonarán a sus trabajadores normalmente afectados por los mis
moa de forma directa, durante el periodo de vacaciones, el
promedio de 10 que venia obteniE'ndo durante los tres meSt'~

últimos por ese concept.o.

Art. 16. RECUPERACIÓN DE f'ESTIVOS,-Se reafirma expresa·
mente el derecho de las Empresns a 1'ccU'peral' las fiestas Que
tengan estf' car¡) cter.

e ¡ Otros conceptos retributivos

Art. 17. Lo~ conceptos retributivos no regulados por el pre
sente Convenio continuaráninaltel'ados sin otra modificación
que la de efectuarse su cómputo :,:obre los salarios del articu
lo sexto. cuando se trate de conceptos que giran sobre el Sil
lario.

H) Prendas de trabajo

Art. 18, Las Empresas facilitarán gratuitamente a SUR pro
ductores una vez al ai'lo una prenda de trabajo, de las carae
teristica..q que a su criterio mejor responda a las necesidade!"
del personal de que se tr9:t~ y del traba,lo Que el mismo debe
realizar.

Aquellas Empresas que hasta la fecha no IR hubiesen faci
litado entregarán dos prendas en el primer afio ele vigencia
del Convenio y una en cada. aúo de ios sucesivos.

Art. 19. La conservación y aseo de diehas prendas de tra·
bajo aurante todo el aúo y su renovación antes de cumplirse
tal plazo, en su caso, será de cuenta de los prodllct.ores, lo;,
cuale::; ven-drán obligado.-,> a vestir1a~ durante las hora;:; de tra·
bajo. no pudiendo hacerlo fuera d{~l mi.smo.

La forma y características de las expresadas pn:!ndas, <-l.:<
como los anagramas qUe deben ostentar y la restante regula
ción del 1l'S0 de las mismas, sent materia de los Reglamenlo,c
o nOlmas interiores de cad:l Empr~sD,..

1) Incentivos

Art. 20. Reconociendo ambas l'epresentuc1ün(>:~ la tlificult~h~

que para las Empresas supone la implantación total o parCial
de un sistema de retribución con incentivo, se reserva dich~;

implantación a la libre miciativa de cada Empl·esu.

An. 21. Las retribuciones con incentivo que i"e implantan,r
podrún rew'stir C'llalqHjt~l'a de 1::1,; ¡'{)rmulns comünmente adlTJ i

tidas.

Art. 22, LlS Empresas que Wll!-',:m implantado 1) implan
taren en lo sucesivo sistemas rerributivo,s con incentivo podr~i)l

suprimirlos total o parcialmente en cualquier momento, ilD

cieudo saber a su personal la fecha a partir de la cual se apli
cara nuevamente el sístema retl'ibuti vo normal.

Art. 2:3. Las tarifas -e incentivos implantados o que p.e im
plantaren en lo sucesivo serán l'cvlf':ables e: los terminas <ie)
artículo 33 de la Orden de 3 de mayo de' ]961 Y. como conF;e
cuencia, -de la entrada en vigúr de loi' nlWVO" conceptos l't'

trlbutivos que puedan :Jfectar n aquéllas,

Art_ 24. Cualquier reducción o uwdificttciun (je incentivO-'
o de sus tarifas surtirá efecto inmedíato en el momento (l'e

ser acordada por la Empresa, Hin Ptlrjuicio dt~ que en el su
puesto de reclamaCIón estimada por la Autoridad laborai se re·
implante la tanfa. que proceda, abonúndose el período interme
dio de acuerdo con esta última. sí se hubiese trabajado l;~n

régimen de incentivo, de acut'rdo con la tarifa del trabaJO
que se hubiere prestado, ¡;;i fuere distinto. o a jornal, si tal hu
biese sido la modaJklad de trabajo adoptadq durante el expr~'

sado periodo

Art. 2f>. En la reallzación de los estudios de tiempo de
fabricación, y con entera independencia de la modalidad dt
trabajo o ~istema retributivo empleado, se tendrán en cuent,-,
las normas establecidas por la Comisión Nacional de Produc~

tivida.d Induatrial.
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se entenderá por:

¿) ActiDidad nonnal.~La que desarrolla un productor de
aptitl..."Ues medias, conocedor de su trabajo y consciente de 8U
responsabilidad, pero que labora sin estímulo.

b) Cantidad de trabajo normal.-J.Ja que efectúa un traba
jador de aptitudes medias, conocedor de su trabajo, Jabora]1<lo

l. adividad normal y habida cuenta de los coeficientes de re·
ctlperación por fatiga y necesidades personales.

e ¡ Rendimiento normal.-EI correspondiente a la cantidad
d.~ trabajo normal que un productor pueda efectuar en una
twra u otra unidad d.e tiempo.

(jl Rendimiento óptimo--El correspondiente a la cantidad
!ptima de trabajo qUe un productor pueda efectuar como pro

,nedía y habida cuenta de los coeficientes de recuperación, en
mm hora u otra unidad de tiempo.

e) Rendimiento minimo.-Se entendera como rendimiento
mínimo exigible al seflalado como normal para cada actividad.
La determinación de rendimientos mínimos podrá establecerse
('n los Reglamentos de Rég:imen Interior de las Empresas. CUan~
do tales Reglamentos no existan, o los que exlstieren- no re
culan dicha materia, la determinación tendrá lugar por la Em
preKU, previa audiencia de los En1~s sindicales y en los tér·
minos de los artículos 11 y 12 de la Orden de 8 de mayo
de 1961.

Art:. 26. Para los casos en que no se haya previsto o no
';(' prevean con carácter particular por cada Empresa, 10..., in·
clic~s numéricos correspondientes a los distintos rendimientos
"€ entenderán aplicables los siguientes:

n) Rendimiento normal: Indiee lOO.
b) Rendimiento óptimo: Indiee 130.
el Rendimiento mínimo: Indice OO.

Se entender{¡, que el mantenimiento reiterado de activida
des inferiores a la normal constitU'Ye una actividad contraria
,l la legalidad vigente y en especial al espíritu del Convenio,
por lo que tendrá la calificación de falte. grave o muy grave,
dando lugar a la imposición de las sanciones previstas al tratar
tI,:,l l'égimen discipIínario.

Art, :..."1. Si la forma como deba organizarse la producción
¡O hiciese conveniente, los productores podrán ser cambiados de
Sección, pl,JeSto O clase de trabajo, sin más límites que el de la
nUt~va labor que sea compatible con sus aptitudes fisicas o
profesionales.

Art. 28. El importe del incentivo se computará como base
de cálculo para determinar la retribución correspondiente a
1101'aS extraordinarias, sin perjuicio del que se devengtl.Se du
rante tales horas extraordinarias según la tarifa normal, ni la
de domingos o fiestas, fiesta..., no recuperables, trabajos excep
(:ionalmente penosos, tóxicos o peligrosos, gratificaciones extra
urdinarlas de Navidad y 18 de Julio, ni, en general, cualquier
11130 de concepto retributivo.

Art. 29. Los salarios del articulo sexto del presente Con·
venio comprenden e integran el porcentaje mínimo ga.ra.ntiza
do de incentivo cuando se trabaje bajo tal modalidad, al igual
que sucedi3 en la norma de obligado cumplimiento de 10 de
diciembre de 1966, por lo que no habrá lugar a liquidación por
1',"1 í' COlH'RptO,

1II. FORMA DE LIQUIDACON DE DEVENGOS

Art. :W. Con el fin de reducir en lo posible el trabajo ad·
'ni!li~;trativo que supone la confección de nóminas, las Em
:m~sas podrún sustituir el pago semanal de salarlo por el abono
de mm cantidad determinada mediante baremo o tablas, los
t:llfll€H. teniendo en cuenta los distintos factores retributivos,
'len una cantidad aproximada al importe del salario deven
'Jado. E..»tas cantidades semanales se deducirán de la liquida.·
''¡ún que con todo detalle f'€ extenderá una vez al mes, abo
"únuOse o detraréndose la diferencia que resultare de los pagoR
" cuenta..

En todo caso, las horas e'¿traordinarias podrán satisfacerse
l'1 día de pago correspondiente a la semana. posterior a la. de
<u devengo. y los incentivos dentro de los quince- días siguientes
I! r.érmino del mes en que se hubiesen devengado.

IV. CLASIFICACION PROFESIONAL

Arts. :n y 32, Se mantiene el mismo contenido que los ar
, ;culos 25 Y 26 del Convenio Colectivo de 1962, adaptados a la
estructura actual derivada de la norma de obligado cumpli
miento de 10 de dIciembre de 1966.

V. REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 33. Sin perjuicio d~ lo dispuesto en el capítulo sépti
mo de la Reglamentación, y con objeto de completar bajo un
criterio unita.Tio su artículo 45, se establece el régimen discipli
nario contenido en los articulos a.1guientes:

Art. 34. FALTAs.-:serán actos constitutivos de faltas cuan
tos redunden en perjlúcio del trabajo o del rendimiento a des
arrollar en el mismo. del productor o del de su.." compañeros;
supongan menOBCabo del orden o a la disciplina, o perturben
el régimen laboral, constituyendo una ofensa a la moral o- a
las buenas costumbres y a 10S que entrafien una de8le-a1tad
a la Empresa. También constituirán falta las contravenciones
a cualquier obligación expresamente impuesta.

A falta de precepto concreto aplicable a' un hecho que la
Empresa de que se trate estime sancionable con Mreglo al pú
rrafo anterior, se calificará por analogía, ya que la emnneraw
ción contenida en los articulos siguientes tíene cnrácter enun
ciativo no limitativo;

Art. 3'5. Son faltas leves:
1.0 No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente

cuando se falte al trabajo por motivos justificados, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

2.° El abandono del trabajo sin causa Just1ficada~ Si como
consecuencia del mismo se causara perjuicio a la Empresa por
importe superior a 1.000 pesetas o accidente a los compañeros
de trabajo, eata falta podrá ser considerada como grave o muy
grave, según los casos.

El abandodo de trabajo por tiempo superior 8, qUince mi~

nutos se estimará como falta de asistencia.
3.° No comunicar a la Empresa Jos cambios de residencia

o domicilio.
4,° Mantener discusiones o conversaciones sobre asunto...'"

extnl-fios al trabajo durante la jornada. Si tales dIscusiones pro
dujeran escándalo, podrán ser considerados como faltas graves
o muy graves. Si versaran' sobre astmtos relacionados con el
trabajo y no se limitaran al tiempo y conceptos indispensables
para resolver el punto discutido, podrán también ser sanc1ona~

das según el presente apartado.
5.0 Introducir en el Centro de trabajo, personal ajeno a la

Empresa sin la debida autMización.
6.° Una falta de asistencia al mes sin causa justificada.
7.° De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al

trabajo sin la debida justificación, cometidas dentro del pe~

ríodo de un mes

Art, 36. SOn faltas graves.
1.0 La reincidencia en faltas levof'!'; en un periodo de tres

meses.
2,0 La falta leve que ocasione efectivamente a la Empresa.

o pu<iiera haberle ocasionado, perjuicio económico superior
a 1.000 pesetas.

3.° Aquellos actos en que resulte patente la intención ma
liciosa de perjudicar a los compañerOR de trabajo o a los in-
tereses de la Empresa. .

4.° No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a los Segu·
ros SOciales Obligatorios y al Plus Familiar. La omisión malt·
ciosa de dichos datos se considerara como falta muy grave.

5,0 No prestar habitualmente la atención debida al trabajo
encomendado.

6.° Simular la presencia de otro productor firmando o fi
chando por él.

7.° La negligencia en el traba,lo qne afecte a la buena. mar
cha del mismo.

8.'" La imprudencia en actos de servicio, si la misma im
plicase riesgo de accidente para el productor o para sus com~

pafieras, o peligro de averia para las inBtalaciones, podrá ser
considerada como falta muy grave.

9,0 Las derivadas de los apartados 2 y 5- del artícul-o an~

terior,
10. El rendínlientú inlerior al mínimo exigible, en cual

Quier jornada de trabajo, o el inferior al normal que superando
ai mínímo exigible se produzca en tres dias consecutivos o seis
alternos durante un mes.

11. Más de tres falta..~ de puntualí-dad, cometidas durante
el peri-odo de treinta días. Cuando tuviese que relevar a un
compañero bastará una sola falta de puntualidad para que
ésta se considere como falta grave.

12. De dos a cuatro faltas de asistencia al trabajo durante
un mes sin causa que 10 justifique.
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VI. DISPOSICIONES VARIAS

Art. 39. PRESCRIPCIóN DE LAS FALTAs.-Las faltas leves pres
cribirán al mes de su conocimiento poI' la Empresa, y las gra
ves o muy graves. a los tres meses.

Las Empresas en su Reglamento o normas interiores podrán
adoptar el regimen disciplinario establecido a RUS particulari
dades laborales o retributiva::;.

Art. 40. PREMIos.-Las Hmpresas regularán en sus Regla
mentos o normas tnteriores todo lo relativo a premios, conlor~

me a las características de cada una de ellas.

Art. 41. COMPENsACIÓN y ABSORCIÓN.-Todas las mejoras vo-
Itmtarla.s que tuvleraT' establecidas las Empresas podrán quedar
absorbidas y compensadas en la nueva. tabla salarial.

Las disposiciones -del presente Convenio Colectivo, en cuanto
más favorables en su conjunto para los trabajadores a quienes
afecta, sustituyen cuantas condiciones de trabajo se hayan
dictado y se hallasen vigentes a 1;1 fecha de su entrada en vigor
y que sean concunentes con las pactadas en este Convenio.

Art. 42._ CoMISIÓN MIXTA.-De acuerdo con lo previsto en
el párrafo se2undo del articulo Quinto del Reglamento apro-
bado para la aplicación de la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales se constituye una Comisión Mixta para la vigilancia y
cumplimIento de lo pactado y que estará integrada por cinco
Vocales de cada una de las representaciones económica y social
V que serán designados oor sus respectivai partes.

Caso de que por la Administración. antes de la publicación
del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado», elevara el techo
del 5.9 por 100. el reajuste salarial será revisado de forma que
aumente en la cantidad en que lo haga el referido techo de1
&,9 por 100

ANEXO QUE SE CITA

36.24

14,72
19,2.'>
23,'13
28,31
14,72
19,25
26,04
28,31
30,58
32.84
33,97

43,03
49;83
56,63
43,03
66,8~

40,77

Hora
extra

ordínaría

133,98

136.93

148,83
178,55
208.39
148,93
251,94

44,63
68.52'
39,30

104,19
44,68
68,52
92,30

107,20
109,86
122.09
129,08

Sa.lario

Diario
Personal obrero:

Pinche d~ 14 afios ..
Pinche de 15 años .
Pinche de 15 afias .
Pinche de 17 afias .
Aprendiz de primer afio ..
AprendiZ de segundo afio ..
Aprendiz de tercer afio , .
Aprendiz de cuarto año .
Trabajos secundarlos (mujeres) ..
Peón ,............................ .. .
EspeciaUst.a de tercera . .

(Engomadoras goma líquida. cortapun
tas, asentaplCOS. enrolladoras. dobla
doras. trabajos de probadora y ali
mentadoras en máquinas automá
ticas.)

Especialista de segunda

(Ordenanzas, serenos. guardas, engo
madoras de arillo, ciZallas, en máqui
nas a.utomáticas y semiautomáticas.
pestafiadoras y Utografiadoras en
tubos,)

Categoría profesional

ESpecialIstas de primera ."

<Estampadoras, soldadores, cizalla de
pedal. graneadoras, ayudantes de li
tografía, conductores de carretillas
eléctricas. cerradora..<> y señidoras,)

Oficial de tercera .
Oficial de segunda .
OficiaJ de primera .
Capataz _ .
Encargado de secciÓI1 .

13. Oponer resistencia a la inspección personal o de peque
tes u objetos con los que se entre o salga del trabajo.

14. La negativa a firmar documentos que se utilicen para
detallar las instrucciones dadas, reflejar la producción realiza
da o la remuneración obtenida, o el mero acuse de recibo en
los documentos en que se plasmen las commlicacione.<; de toda
índole que la Empresa dirija al productor.

IS. La inobservancia de las medidas de seguridad e higiene
adoptadas por la Empresa.

16. La alteración de las con-diciones técnicas de trabajo
sin autorización adecuada y cualquiera que sea su pretexto,
siempre que, a jUicio de la Empresa. sea susceptible de originar
un fraude en el cálculo de los rendimientos o provocar en las
máquinas. útiles o instalaciones. averías, roture.s o desgastes
prematu,rOR

17. No fichar o marcar en los apwatos de control que las
Empresas tengan o pudieran tener establecidos en la entrada
o salida del trabajo

18. La slmulacion de enfermedad o accidente.

Art. 3'1. Son faltas muy graves:
1.0 El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges

tiones o trabajos encomendados y el hurto o robo, tanto a sus
compafieros de trabajo como a la Empresa, o a cualquier per
sonal dentro de las dependencias de la misma, o durante actOfi
de servicio en cualquier lugar.

2.& Hacer desaparecer. inutilizar, destrozar o causar desper·
fectos en primeras materias, útiles, herramientas, máquinas,
aparatos, 1nstalaciones, edificios. enseres y documentos de lB
Empresa.

3,0 La obstrucción o el animo de entorpecer total o parcial·
mente cualquier sistema de producción,

4,° La embriaguez durante el trabajo.
5.° Violar el secreto de la correspondencia o documentos

de la Empresa,
6.° Revelar a elementos extrafio8 a la Empresa datos de

reserva obligada. y en especial los referentes a procesos de
producción. modelajes y demá.."l análogos.

'1.0 Dedicarse a actividades que impliquen competencia a
la Empresa.

Ko Los malos tratos de pe,labra u obra o faltas de respeto
y consideración a los Jefes. así como a 108 compañeros y subor·
dinados.

'9.0 Causar accidentes graves por negligencia o impruden
cia inexcusables o abandonar el trabajo en puesto de respon
sabilidad.

10. La repetición de rendimientos inferiores al minimo eXi
gible· y la reiteración de las faltas previstas en el apartado 16
del articulo anterior, independientemente de que hubiesen sido
sancionadas las anteriores.

11. Los derivados de los apartados 4, 6 Y 9 del articulo ano
terior.

12. La reinctdencia en faltas graves, aunque sean de dis
tinta naturaleza, cometidas durante un periodo de ae18 meses.

13. Toda falta que ocasione a la Empresa o pudiera haberla
causado un perjuicio económico superior ft, t~es mil pesetas.

14. Distraerse o abandonar el trabajo estando al cuidado
de máquinas que requieren vigilancia especial o en cualquier
puesto de responsabilidad.

15. El abandono de trabajo realizado colectivamente o el
individual efectue.do en señal de protesta.

16. El causarse una lesión voluntaria.
17. La desobediencia manifiesta a las órdenes e instrucCio

nes de los superiores o a las normas de obligada observancia
en le. Empresa.

1& Inducir a los compafier08 a la comisión de cualquier
falta e incitarles al incumplimiento de sus deberes.

19. Pretextar una enfermedad o accidente para faltar al
trabe.jo.

20. Las riñas con los compañeros de trabajo dentro de la
Empresa.

21. Cinco í'altas de asistencia al trabajo sin justificación
en tm periodo de treinta dias.

22. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia 9J trabajo cometidas en un período de seis mes&S. o
de vetnte durante un- afio.

23. La simulación de enfermedad o accidente con falta de
asistencia o abandono de trabajo.

Art. 38. SANCIONEs.-En todo 10 relativo a despido o im
posición de sanciones se estará a lo dispuesto por el artículo 45
de la Reglamentación del ramo y lo estipulado en el vigente
texto retundido de Pr09€dimiento Laboral.



H. O. del R.-Núm. 120 20 mayo 1969 7639

Categoría profesional

Mae¡.;tro encargado , ,. .. ; ,.

Personal administrativo:

Aspirante de 14 años ...••••..••••••••.•••••••..
Aspirante de 15 afies ..............•........•...
Aspirante de 16 años .
Aspirante de 17 a.f1os ...••••.••••.••..••••••••..
Aspirante de 18 ·afioo .
Telefon.ista ' .
Auxiliar .
Oficial de segunda •.••..•••••••...•••••••.•••.•••.
Oficial de primera •..•••••••.•.•••••••.••.•.•••...
Jefe de segunda " ~ •....•.......
Jefe de primera .

Personal tl~cnico:

Delineante o dibujante proyectista. de 3....
Delineante o dibujante proyectista de 2.~

Del1neante o dibujante proyectista de La
"TituI&d.C18 grado tned.io ., .
Titulados grado 8uperior .........••.••••••••...

Salario

Mensual

3.3:W.tHi

1.488,91
1.936,01
2.531,13
3.4lMo,47
4.000,05
3.722,23
4.400,74
5.360,08
6.253,42
7.742,34
8.337.&i

5.955,60
6.402,30
0.968,09
8.MO,80

11.911,27

73,61

14,72
19,25
23,78
30,68
35,11
32,84
43,03
4!l,83
56,63
69,08
73,01

54,36
56,63
62'.29
73,61

10l,19

OONVENIO COI,fiOTlVO SINDIC"u. I~TERPROVI~CIAL
DE E1III'IUi:SAS DE PUBLICIDAD

CAPITULO PRIMERO

Articulo Lo Ambito funcional.-El presente ConvenioCo
lectivo Sindical regulará, a partir de la fecha de su entrada en
vigOr, las relaciones 1aboráles en las Empresas de Publicidad
tanto ex18tentes oomo las que se establezcan en el futuro, cu
yos centros de trabajo se enouentren en las provincias que se
relacionan en el artículo segundo.

En lo no previsto en el presente Convenio Sindical se estará
a lo dispuesto en la legislación general y en el Reglamento Na~

clona! de Trabajo para Bmpre$9.S d.e Publicidad, aprobado por
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1961.

Art. 2.0 Ambito territorial.-El presente Convenio Sindical
es de aplica.ción obligatoria en les provincias de Barcelona.
Granada, GuipÚZ()()B, Madrid, Málaga, ABturiM, Pontevedra,
Sevilla, Va.lenoia, ViZcaya y Zaragoza, y en las que se adhieran
al mismo posteriormente.

Art. 3,0 An1blto perBOllal.--Be re¡¡irán por este Conen1o Sin~

dicaI todos los traba.jadores empleados en las Empresas de Pu..
blicidRd, tanto 8i realiZan una función técnica o adm1ni&tra.ttva
oomo si sólo preetan su esfuerzo fi8100 o de Rtenctón,. con ln~

cIusión de c¡ut.enes preteneoen a los servicios auxilla.res o des
arrollen ootividacres complementarias a la principal. Quedan
excluidas las funciones de alta dirección o Consejo.

CAPITULO TI

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
par la que se aprueba el Convenio Colectivo Smdf,.
cal Interprovmctal de Empresas de Publicldad.

Visto el Convenio Colect1vo Sindical Interprovinc1al suscrito
el 11 de abril de 1969 entre las Empresas ele publicidad y aus
trabajadores de las provincias de Barcelona, Granada, Gulpúz
coa, Madrid. Málaga, Oviedo, Pontevedra. SeVUla. Valencia,
ViZcaya y Zaragoza, a través del Sindicato Na.ciohal de Prensa.
Ra<i1o. Televisión y r»ubllirtdad. aplicable a dichas proVincias
y la8 que se adhieran al l11isIno posteriormente, y

Resultando que la secretaría General de la organiEao1ón
8imHcal remitió a esta Dirección General el mencionado Con
venio, que fué redactado previas las negOO1aciones oportunas
de la Comisión Deliberante designada al efecto aoompañado
del inf011l1e que preceptúa el apartado 2 elel artioulo trereero
del Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, y d8lIlás documentos
exigidos por la legislación oobre Oonveni<>a Colectivos S1ndi·
cales:

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución.. de conformidad con el artiou·
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correl.
~ivos del Reglamento para su aplicaeión;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación
y redacción del Convenio los preceptos leR"aJes y reglamentariol
aplicables, no dándose ninguna de 1&8 cláusulas de iMfice.ciB
del articulo 20 del Reglamento _a la aplicación de la Ley
de Convenios Colectivos, de 22 de julio de 1958, y siendo con·
forme con lo establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de
agosto, sobre evolución de salarios y otras rentas, procede la
aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación.
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le

e~t.án conferidas, ha resuelto:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interprevinc1a1
.'mscrito en 11 de abril de 1969 entre las Empresas de pubUci·
dad de las provincias antes mencionadas y sus trabajadores.

2.° Que se comunique esta Resolución a la OrganiZación
Sindical para su notificación a las partes. a las que se hará
saber que, con arreglo al articulo 23 del Reglamento de con·
venios Colectivos Sindicales, modificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962, no procede recurso contra la misma en la
vía adminiStrativa.

3.0 Disponer t>U inserción en el "Boletín Oficial del Es-
LadO}).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Director general, Jesús Pa

sada Cacho.

SI". 8e-cretarlo general de la OrganiZaeión gjndical.

Art. 4.0 Vilél1ei&.-La totalidad de las cláusulas del pre
SQtlte QQllwnio Bind.ioal entrarán en vigor el día 1 del mes
na'Wral siP!lh'te al que sea publicado É-n el «Boletín Oflcin.l
del Estado».

No obstante, surtirú efectos l'conómicos a partir de 1 de
abril de 1909.

Art. 5.0 DuraciÓ11.-La. duración de este Convenio Sindical
se fija en d.oce meaea, cantad08 a partir de la fecha de su
vigencia. entendiéndose prorrogado de año en afio mientras
que por cualquiera de las pa1"te8 no sea denunciado en la forma
prevista en el apartado 4.° del articulo 6.° del Reglamento para
la aplicación d.e la ley de convenios Colecttvoe Sindicales, cie
22 de julio de 19M, con tres meses de antelaclón, por lo menos,
a su tét'trllno o prórroga en curso.

Art. 6,° Rescisión y revisión.-El escrito de denuncia 111
cluirá certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por la
representación sindica.! correspondiente, en el que se razonarán
las causas determinantes de la revisión o rescisión solIcitadas.

CAPITULO In
Art. 7.° Las condiciones pactadas forman un todo orgániCO

indivl81ble y a efectos de su apUcación práctica serán cemst·
deradas glObalmente.

Art. 8.<> Compensación.-Las condiciones pactadas son com·
pensables en su totalidad con las que anteriormente requieran
por mejora. pactada o tIDllateralmehte concedida por la Em·
presa.

Art. g,o Se considerarán excluidos de la compensación glo
bal establecida en el artículo 8.0 los siguientes conceptos:

1.0 El premio de antigüedad en la Empresa..
2.° La ootiZaclón en los regímenes de Seguridad Social so

bre baSes 8Uf)ertores a las pactadas.
3.0 La Jornada. normal de trabajo más favorable al pro

dudor.
4.° Las vacaciones de mayor duración de las pactadas.

Art, 10. Absorción.-Habida cuenta de la. na.tl.U"&1eza del
Convenio, las disposiciones legales futuras que Impliquen va·
riación económica en todos o algunos de 108 oonoeptoa retr1bu~

tivas únicamente tendrán eficacia práctí-ca si globalmente con~

siderados superaren el nivel total del Convenio. En caso con
trario se considerarán absorbid.íla por las mejoras pactadas
en él.

Art. 11. Garantia personal-Se respetarán las situackmes
personales que con carácter global exoodan del Convenio. man
teniéndose estrictamente «ad personanu>.

CAPITULO IV

Art. 12. Comisión Mixta.-En cumplimiento de lo dispuesto
eD el _acto 11.' del arllculo ¡¡,. de la orden de :m de julio
de llIlII, por la que f~ -.,do el iIeglamento de la Ley de
~ Clll es.... 1..


